
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                           Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.  2023-00195 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  TORRES SUNRISE BEACH P.H.   

DEMANDADA:   SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.S. -SAE SAS- 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada con correo electrónico del 

14/11/2023 (ítem 017) por el abogado ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ apoderado 

judicial de la demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. -SAE SAS-, 

reconocido en auto del 18 de mayo de 2023 (ítem 003). 

 

Se indica que dicha renuncia sólo pone fin al poder cinco días (5) después 

de presentado ese memorial, de conformidad con el inciso cuarto del art. 76 del 

C.G.P. 

 

La parte actora acredite lo ordenado en el inciso tercero del auto fechado 

12 de septiembre de 2023 (ítem 014). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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